
Buenos Aires, 23 de abril de 2009

Finalizada la jornada del jueves 23 de abril y todos los plazos formales y legales sin
que se produjeran hechos notificaciones concretos y fehacientes que permitan una
solución positiva a nuestro reclamo de actualizacion salarial,

Desmiente por ello cualquier información contraria a esta decisión, ratificando el paro
nacional bancario, señalando la irresponsabilidad de los banqueros que, como siempre, y
guiados por su codicia niegan una justa recomposición salarial.

.

el Secretariado General
Nacional de la Asociación Bancaria, ratifica el paro dispuesto para el viernes 24
de abril de 5 horas por turno, en el horario de atención al público, con la sóla
excepción del pago a los compañeros jubilados.

Resalta, finalmente, que la
medida dispuesta por la Asociación Bancaria está perfectamente encuadrada en los
términos de la legislación vigente

Secretariado General Nacional de la Asociación Bancaria

RATIFICAMOS PARO VIERNES 24 DE ABRIL

Eduardo Berrozpe                                                                                         Juan José Zanola
Secretario de Prensa                                                                                     Secretario General

toda la información en www.bancaria.com.ar


